
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTR ATIV O

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos oontencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

44.256. TROLEBUSES CORUÑA-CARBA- 
LLO, S. A., contra resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra el 
acuerdo de la Dirección General de Tra
bajo de 20-5-1982, sobre sanción en ex
pediente número 78/81.—5.395-E.

44.493 —Don JUAN GIRALT THEVAR, 
«AGREX»,>contra resolución del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 22-11-1983, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente contra resolución de dicho 
Ministerio de 13-5-1983, sobre sanción de 
multa.—5.397-E.

44.529.—CAJA DE AHORROS DE SAN
TANDER Y CANTABRIA contra reso
lución del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social desestimando ei recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra el acuerdo de la Secretaría Ge
neral del Fondo de Garantía Salarial, 
sobre denegación de devolución de coti
zaciones efectuadas por la Caja de Aho
rros de Santander y Cantabria por im- 
porle de 15.469.774 pesetas.—5.394-E. 

44.525.—Don FRANCISCO JAVIER DA VI- 
LA OLIVAR contra resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Consumo de 0-3- 
1984, desestimando el recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo de ese 
Ministerio de 29-11-1982, sobre sanción de 
multa de 00.000 pesetas.—5 804-E.

44.524.—CARNICAS DEL SURESTE con
tra resolución del Ministerio de Agri
cultura de 13-1-1984, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra Re
solución de la Dirección General del 
SENPA de 6-4-1982, sobre reclamación de 
intereses por mora de la Administra
ción.—5.449-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrativos 
impugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se rela
cionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administ-rativos con
tra los actos reseñados, a Jos que han 
correspondido los números que se indican 
en esta Sección:

44.254 —Don FELIPE IGLESIAS DIAZ 
contra resolución del Ministerio de Agri
cultura de 18-8-1983, desestimando e 1 
recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de 11-5-1983, por la Di
rección General del SENPA, sobre exen
ción de pago de mermas y faltas.— 
8.017-E.

44.544 —Don PEDRO BARJOLLO SAN
TOS contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de 13-1-1984, desestimando 
el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de 23-4-1983, por la Pre
sidencia dei IRYDA, sobre aprobaoión 
del proyecto definitivo de calificación 
de tierras de la zona regable de Ri
bera de Fresnedosa.—6.018-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandado^ o coadyuvantes en 
lo6 indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 26 de abril de 1984.—El Secre
tario.

JUZGA DOF DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Joaquín García Lavernia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número dos,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.581/1982-N, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona contra don Pedro Mono! 1 s Maclas, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de primera y públi
ca subasta el día 10 de octubre próximo, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Lev Hipotecaria, ha
ciéndose constar que 106 autos y la certi
ficación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
—si las hubiere— continuaránt subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Departamento 1. Local destinado a nave 
industrial, de la calle Torres Nato, piso 
planta baja, de la localidad de Olot. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Olot, al tomo 901, folio 1, libro 309 de 
Olot, finca número 12.945. inscripción pri
mera. Valorada en la cantidad del precio 
fijado en la escritura de hipoteca.

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez. Joaquín Gar
cía Lavernia.—El Secretario Juaq Mari
né—14.502-C.

*

Don Carlos Lorenzo Penal va de Vega, 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 291 83 HM, instado por la 
Caja de Ahorrros y Monte de Piedad de 
Barcelona (litiga de pobre), contra deña 
Juana Mustaros Buil, he acordado por 
providencia de fecha 4 de junio de 1984, 
la celebración de segunda, para la que 
servirá de tipo el 75 por 190 del vaior 
dado en la escritura de debitorio. pública 
subasta el día 18 de octubre, a las once, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las oondiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las oargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 19 de la calle Luis Jover, 
edificio «Consolat de Mar», piso ático, 1.a, 
escalera 2. de la localidad de Vllasar de 
Mar.

Inscrita en el Registró de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 1.998. folio 199, li
bro 190 de Vilasar. finca número 8.273,

Valorada en la cantidad de 3.300,000 pe
setas.

Barcelona, 4 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo Penalva de 
Vega —El Secretario,—14.512-C.

V

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez accidental de Primera Instancia
número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 432/83 (2.a). instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga como pobre), contra 
don Juan Clotet Manso, he acordado por 
providencia de fecha do hoy la celebra
ción de la segunda pública subasta • el 
dia lo de octubre a las dooe horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la 
situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca ob¡eto de subasta es:

Departamento 31 de la calle Tertosa, 
número 62. de la localidad de Prat de 
Llobregat. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hospita'.et de Llobregat, al 
tomo 512, folio 74. libro 137, finca núme
ro 11.073, inscripción 4.a Valorada ten la 
cantidad de 2.400.000 pesetas.

Sirve de tipo la cantidad de 1.800.000 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 
de su tasación.

Barcelona, 14 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. Antonio Vives Romaní.—El 
Secretario, J. M. Pugnaire.—14.503-C.



26214  10 septiembre 1984 BOE.—Núm. 217

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma-' 
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de] artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.194-1983-M. instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el benefi
cio legal de pobreza, contra la Entidad 
«Texori, S. A.», he acordado, por providen
cia de fecha de hoy. la celebración de 
primera y pública subasta, el día 24 de 
octubre, a las doce, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a los tipos que ee 
indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe
cialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ¡as acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gistra! está de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
com bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 54 de la calle Padre Fita, 
paraje llamado «Forn d’en Llanes», de 
la localidad de Sabadell.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
d« Sabadell al tomo 1.420, folio 6, li
bro 154 finca número 20 933, inscripción 
tercera.

Valorada en la cantidad de 20 000.000 de 
pesetas.

Barcelona. 23 de junio de 1984.—El Ma
gistrado Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel —El Secretario.—14.517-C.

«

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmente 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 5 de los de esta 
ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 493C de 1983 (Sección C). pro
movidos por la Caía de Ahorros y Monte 
de Piedad d:e Barcelona, que litiga de 
pobre, representada por el Procurador 
don isidro Marín Navarro, contra don 
José Gallego Jiménez v doña Francisca 
Medina Rodríguez, en reclamación de pe
setas 1.492.783, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez. término 
de veinte di as y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se trans 
cribirá, especialmente hipotecada oor los 
demandados, bajo las siguientes condicio
nes.-

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta loe licitad ores deberán consonar 
previamente, en la Mesa de! Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec 
to. una cantidad, en metálico igual. por 
lo menos, al 10 por ion de’ tino de la 
misma, sin cuyo reauisite no serán admi 
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá posl ura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos v ia perlifica 
ción del Registro de ¡a Prorredad a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación ex atente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que e] rematante 106 acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 2.046.000 pesetas, la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 11 de octubre próximo venidero y hora 
de las once.

Finca objeto de subasta

Número 58. Piso 5.". puerta 2.a. desti
nado a vivienda, edificio II entre las ca
lles Almogávares, Poniente, Valencia y 
calle en proyecto, sito en Gmnollers. Tie
ne una superficie útil de 75 metros 46 
decímetros cuadrados. Se compone de re
cibidor, pasillo, distribuidor, cuatro dor
mitorios, comedor-estar, cocina, baño, la
vadero y terraza. Linda: al Norte, ca6a I 
y patio de luces; al Sur. hueco del ascen
sor. rellano de la escalera y piso 5.°, 
puerta 1 a; al Este', patio interior de man
zana; al Oeste, patio de luces, piso 5 °, 
puerta 3.a, hueco de ascensor y rellano 
de la escalera; por arriba, piso 6.°. puer
ta 2.a, v por abajo, piso 4 °. puerta 2.a. 
Coeficiente: General, 0,29 por 100, y par
ticular, 3,33 por 100. Inscripción: Al tomo 
993 del Archivo, libro 173 de Granollers, 
folio 111, finca 17.002, inscripción 1.a.

Dado en la ciudad de Barcelona a 2 
de julio de 1984,—E] Magistrado-Juez. Ja
vier Ferrer Mora.—Ante mi—14.505-C.

*

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.756/B3-A. instado por la 
Caja de Ahorros v Monte de Piedad, que 
litiga al amparo del beneficio legal de 
pobreza, contra don Rafael Párrega Barea 
y doña Antonia Ruiz Caballero, he acor
dado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 16 de octubre, a las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
n los tipos que se indican para cada iote. 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y, especialmente, las siguien
tes :

El remate puede hacers? a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del lo por 100 del tipo 
de subaste. no se admitirán posturas in
feriores a aquél, v las cargas anteriores 
v las preferentes al crédito continuarán 
subsifi'entes. entendiéndose que el rema
tante las acepta v se subroga en la res- 
nonsahPidnd de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re
gistra' esiá de manifiesto en ¡a Secretaría. 
»r'enriiéedo-p oue todo licitador acepta 
coir o bastarte la titulación.

Finca objeto de 6ubasta

Finca casa de la cali? Roger de Lauría, 
número 8 del barrio de Cerdanyola. de 
I localidad de Malaró.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, a. t.om 1 247 folio 74, libro 399 
de MaUró finca número 14.727. inscrip
ción quinta

Valorada en la cantidad de 8 980 000 pe
setas. cantidad que servirá de tipo para 
tomar parte en este subasta.

Barcelona, 4 de julio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo Penalva de 
Vega.—El Secretario —14.50B-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
sinio señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barclona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 54/1984-M. promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Isidro Ma
rín Navarro, en nombre v representación 
del «Banco de Comercio, S. A.», contra 
don Francisco Michetena Arsuaga. domi
ciliado en esta ciudad, calle Diputación, 
número 77. por ei presente, se anuncia 
la venia en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte dias y por el precio 
que se diré, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados, paseo de Lluis Companys, nú
meros 1 y 3. 4.a planta, el día 17 de 
octubre próximo, a las diez horas, y se 
advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta; que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
d» Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100. efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
.cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la actora de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto ia correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la ven'a; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
v la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13i de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de quienes de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que to^o licitador acepta como 
bascante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que él 
rematante los acepta v queda subrogado 
en 'a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta son las siguientes:

Lote primero:

Tierra en el término de Socuellamos 
(Ciudad Fteal) v sito en el cementerio 
vieio, de cabida 58 áreas v 22 centiáreas. 
Linda: a Saliente Serafín López, Medio
día, ferrocarril: Poniente, barranco de Las 
Meñas y Norte, carreteril.

Regis'ro: Finca número 12 437. inscrita 
en el temo 1 306. libro 158, folio 103. del 
Registro de ja Propiedad de Alcázar de 
San Juan.

Valorada en la escritora de constitución 
de la hipoteca, en la suma de 24 000 000 de 
pesetas, v es el tipo de subasta, el 75 
Dor 100 de la misma, es decir. 18 000.0Ú0 
rl- pesetas.

Lote segundo:

Tierra en igual término de SoCuéllamos 
(Ciudad Real) y sitio de cementerio vejo, 
hoy. avenida Juan XXIII sin número de 
orden, v de cabida 58 áreas 23 centiáreas.
I inda' Saliente Cooperativa «Cristo de la 
V'’ga»: Mediodía, ferrocarril: Poniente An
tonio Marchante, v Norte, carreteril de 
Alcázar En este terreno existe construida 
una nave industral sobre una cimentación 
a hase de zapatos y zanjas de hormigón 
armado, cu vas arquetas son de fábrica 
de ladrido cerámico macizo y los muros 
de cerramiento de bloque de hormigón, 
sentados con morteros del mismo mate
rial, proyectada en diente de sierra en 
dirección Norte Sur, con lucernarios al 
Norte. Consta de nave solamente de plan
ta baie con una superficie construida de 
1.975,52 metros cuadrados, de los que 126
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metros están destinados a aseos v vestua
rios y los restantes 1.839,52 metros cua
drados, a nave de fábrica propiamente 
dicha, teniendo una altura de 4 metros. 
El conjunto forma una sola finca con lin
deros expresados.

Registro: Finca número 12.906. inscrita 
en el mismo Registro de la Propiedad, 
al tomo 1.319, libro 160, folio 234.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 93.000.000 de 
pesetas, siendo el tipo de subasta el 75 
por 100 de dicha suma, es deoir, pese
tas 09.750.000.

Barcelona, 7 de julio de 1084.—El Se
cretario .—14.511 -C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac
cidental Magistrado - Juez de Primera
Instancia número 7 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 419/1982 (2 *1, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Ban
co de Bilbao, S. A.», representado por el 
Procurador señor Marín Navarro, contra 
don Lucas Alvarez Tomás y otra, en re
clamación de 232.973,99 pesetas, en los 
cuales, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de valoración, los 
bienes embargados a dicho demandado 
y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta 4.“ de 
esta ciudad se ha señalado el día 30 
del próximo mes de octubre, a las doce 
horas, bajo la6 siguientes oondiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale a remate con la rebaja del 
25 por 100 de su valoración.

Secunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en Ja Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de 106 bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepta la que corresponda al meior pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía de’ cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta

Finca objeto de subasta
Urbana, sita en la avenida de Burgos, 

número 2, piso 8.°-A, de Barberá del Va- 
llés, de 88 metros 50 decímetros 70 centí
metros cuadrados. Linda: a la derecha, 
entrando, Norte, con -terreno de uso libre; 
fondo, Oeste, bloque 9; izquierda, Sur, 
avenida de Burgos, y frente, Este, caja de 
la escalera y entidad número 11. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell al tomo 2.230, folio 1, finca 7 883.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez. José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
14.522-C.

V

Don Miguel Angel Fernández Otero, ac
cidental, Magistrado-Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 550/80-M. instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga con pobreza, contra 
«Transacciones Urbanas. S. A.» y otros, 
he acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de segunda, con la 
rebaja del 25 por 100, pública subasta, el 
día 25 de octubre, a las diez horas, en

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y lsajo las condiciones fijadas en 
la Lev Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Urbana.—Porción de terreno edificable 

y parte vial, sita en San Baudilio, oon 
frente a la calle Eusebio Güell y en otro 
frente a la oalle Pablo Pinol. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de Hospitalet, finca 14.420. Valorada en 
pesetas 14.000.000. siendo el tipo de su
basta, el 75 por 100 de dicha suma, es 
decir, 10.500.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 10 de Julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel An
gel Fernández Otero.—El Secretario.— 
14.520-C.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao.'(sec
ción 2.“),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 542/84. se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Hispano Ameri
cano. S. A.», Procuradora señora Escolar 
Uretá, contra don Je6ús María Lacabe 
Urraza y otros, sobre reclamación de can
tidad, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma el día 26 de octubre 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
de> Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de oeder al remate a 
un teroro.

Los autos y la certificación del Regis
tre a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si loe . hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de los bienes
Vivienda de la mano dereoha, según 

su posición subiendo por la caja de esca
leras, del piso 3.° Mide una superficie 
aproximada de 190,51 metros cuadrados. 
Forma parte integrante de la siguiente:

Casa en esta villa de Bilbao, señalada 
actualmente con el número 7 de la calle 
de Elcano. antes, número 17 de dicha 
oalle.

Referencia registra): Tomo 234, libro 54 
de Bilbao, folios 73 y 75, finca 2.015, Ins
cripciones tercera y quinta.

Tipo de subasta de 5.775.000 pesetas

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—14.524-C.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho v Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,
Hago saber- Que en este Juzgado v bajo 

el número 1.063/83, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
Vizcaína, que actúa de pobre, represen
tada por la Procuradora señora Rodrigo 
de Villar, contra Elias Narváez Corral 
y María Paulina Van Uhen Monluy, so
bre reclamación de crédito, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración del remate el próximo día 
24 de octubre y hora de las diez, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado (puerta 428). con jas siguien
tes prevenciones:

Primera.—Que se celebra sin sujeción 
de tipo al ser teroera.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente a! 10 por 100 del que sirvió 
para la segunda, o sea. 1.875.000 pesetas.

Tercera.—Pueden, asimismo, participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta
Número 18. Vivienda izquierda del pi6o 

tercero de la oasa número 3 bis, hoy 
número 5, de la calle Sarricobaso, de Al- 
gorta, Guecho.

Dado en Bilbao a 30 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—7.328-A.

CARTAGENA 

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de Cartagena, 
en resolución dictada con esta fecha en 
los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía número 3084, seguido a instancia 
de Miezyslaw Zbigniew María Kolakowski, 
oon dirección en Ginebra (Suiza), 13, Che- 
min du Stade. contra otro y propietarios 
y armadores del buque «Hermanos López», 
que abordaron al buque «Satori» el día 
i de julio de 1981; por la presente, se 
emplaza por segunda vez a dichos pro
pietarios para que, en el término de oinco 
días y cinco más que se les oonoeden 
en atención a la posible distancia, compa
rezcan en forma legal en los autos índi- 
oados, personándose en forma, Imjo los 
apercibimientos de Ley; haciéndose cons
tar que. en dichos auto- se reclama la 
oantidad de 4.370 000 pesetas.

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento a dichos propietarios y armadores 
del «Hermanos López», se expide la pre
sente en Cartagena a 31 de julio de 1984. 
El Secretario —14.632-C.

MADRID

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.411/83, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguí-



dos a instancia de la Caja Postal de Aho
rros, representada por el Procurador se
ñor Piñeira de la Sierra, contra don Juan 
Antonio Pasero Barrajón y otra, en recla
mación de crédito 'hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 10 de octubre 
de 1984, y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
cuarta planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 2.730.000 fijado a tal efecto, en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera—Que para tomar parte ■ en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y. las certifica
ciones a que se ■ refiere al regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador los acepta como bastante a los 
efectos de la titulación de la finca.

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero

Quinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loa hubie
re, al crédito del aotor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Piso 3.° B, en la 3.a planta sin contar 
la baja del edificio número 301-4 de la 
parcela 12 del polígono Valleaguado. en 
el término de Coslada, de una superficie 
aproximada de 04,60 metros cuadrados, 
y que consta de estar-comedor con te
rraza, cuatro dormitorios, cocina con ten
dedero y ouarto de baño.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares, tomo 
número 815. libro 140, folio 82, finca nú
mero 11.678, inscripción primera.

Dado en Madrid a 8 de i unió de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario— 
14.530-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 9 de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que, 
en este Juzgado penden autos número 
1,088 de 1978-F, de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador don 
Francisco de las Alas Pumariño, en nom
bre y representación de] «Banco Hipoteca
rio de España», digo, del «Banco Hispano- 
Americano, S. A.», contra don Ibrain A. 
Mansour y su esposa, doña Carmen Las- 
piur Segura, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, las 
fincas hipotecadas que luego se dirán.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado,, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, Edificio de Juzgados, 3.“ 
planta, se ha señalado el día 9 de octubre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que las 
fincas que nos ocupan salen a subasta, 
la primera, por el precio de 18.598.108,40 
pesetas, en que fue tasada; la segunda, 
por el precio de 689.375 pesetas, en que 
fue tasada, y la tercena, por el precio 
de 598.750 pesetas, en que igualmente fue 
tasada, fijados en la escritura de hipo
teca; que, para tomar parte en la misma 
será requisito previo depositar en la Mesa

dei Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que Se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que jas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
el resto del precio del remate deberá con
signarse en la Secretaría de este Juz
gado dentro de los ocho días de aprobado 
aquél.

Fincas que se indican

1. a Local número 3-B, con acceso por 
la escalera número 2 (portal número 11), 
del bloque mayor, del Conjunto Residen
cial y de oficinas compuesto de dos blo
ques, señalados con los números 9, 11 
y 13 (bloque mayor) y número 15 (bloque 
menor) de la calle Fray Bernardino de 
Sahagún, en Madrid. Está situado en el 
semisótano, a mano izquierda de la esca
lera número 2 por la que tiene su.acceso, 
teniendo también acceso por el paseo de 
la Habana, en donde está su fachada prin
cipal. Ocupa una superficie aproximada 
de ciento sesenta metros y sesenta y un 
decímetros cuadrados (160,81 metros oua- 
drados); linderos: por su frente, al Este, 
oon anillo ajardinado exterior del inmue
ble que da al paseo de la Habana; por 
la derecha, con el local número 4-A de 
la misma planta, pero de la escalera nú
mero 3 (portal número 13); por la iz
quierda, con vestíbulo de ascensores, caja 
de ascensor y cuarto de contadores, y 
por el fondo, con zona interior ajardinada 
del inmueble. Cuota o coeficiente: Repre
senta una cuota o participación de dos 
enteros quinientas setenta y tres milési
mas por ciento (2,573 por 100) en el valor 
total de la finca, elementos comunes y 
gastos. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 7 de los de esta capital, 
en el tomo 849, libro 305 de la Sección 2.a, 
folio 64. finca número 24.048, inscripción 
primera

2. a 12. Plaza de aparcamiento de auto
móvil número 12. situada en el ángulo 
Sureste de; sótano, sito en el bloque ma
yor del Conjunto Residencial y de Ofici
nas compuesto por dos bloques señalados 
con los números 9, 11 v 13 (bloque mayor) 
y número 15 (bloque menor) de la calle 
'de Fray Bernardino de Sahagún, de Ma
drid. Tiene forma rectangular, ocupa una 
superficie aproximada de nueve metros 
ochenta y cuatro decímetros cuadrados 
(9,84 metros cuadrados); |inderos: por su 
frente, al Oeste, con pasillo de distribu
ción; derecha, entrando, con muro de fa
chada; izquierda, con la plaza de aparca
miento número 13 v con pasillo de distri
bución, y por el frente, digo, fondo, con 
subsuelo del paseo de-la Habana. Cuota 
o coeficiente: Representa una cuota o par
ticipación de cero enteros setenta y nueve 
milésimas por ciento (0,079 por 100), en 
el valor total de la finca, elementos comu
nes y gastos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de lo6 de esta 
capital, al tomo 842, libro 3. Sección 2.a 
de Chamartln, folio 222, finca núme. 
ro 23.989, inscripción primera.

3. a 13. Plaza de aparcamiento de auto^- 
móvil número 13, situada en la parte SÚ- 
reste del sótano, sito en el bloque mayor 
del Conjunto Residencial y de oficinas, 
compuestos de dos bloques, señalados con 
los números 9, 11 y 13 (bloque mayor) 
y número 15 (bloque menor) de la calle 
de Fray Bernardino de Sahagún, de Ma
drid Tiene forma rectangular. Ocupa una 
superficie aproximada de siete metros y 
cuarenta decímetros cuadrados (7,40 me

tros cuadrados); linderos: por su frente, 
al Oeste, con pasillo de distribución-, de
recha, entrando, con la plaza de aparca
miento número 14; fondo, subsuelo del 
paseo de la Habana. Cuota o coeficiente: 
Represente, una cuota o participación de 
cero enteros cincuenta y nueve milésimas 
por ciento (0,59 por 100), en el valor total 
de la finca, elementos comunes y gastos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de esta capital, al tomo 
842, libro 334, Sección 2.a de los de esta 
capital, digo, de Chamartín, folio 225, fin
ca número 23.991, inscripción primera.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—14.527-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los 
de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento 
número 988 de 1988, seguido en este Juz
gado a instancia de «Sociedad Nacional de 
Industrias Aplicaciones de Celulosa Espa
ñola, S. A.» (SNLACE). representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate y con
tra la Entidad «Organización Distribuido
ra Madrid, S. A.» (ORDIMASA), con do
micilio en Rafael Riego, sin número, de 
Madrid, sobre declaración de quiebra ne
cesaria de esta última, en proveído de 
esta fecha, se ha acordado fijar el día 9 
de octubre próximo, a las dieciséis trein
ta horas, para la celebración de la pri
mera Junta general, convocándose a los 
acreedores en el modo que previene el 
artículo 1.063 del Código de Comercio, Jun
ta de acreedores, que se celebrará en el 
salón de actos del edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Madrid, sitos en plaza de Castilla. 1.

Y con el fin de que sirva de edicto para 
su publicación en él «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 30 de junio de 1984.—El Magis
trado-Juez,-Juan Saavédra Ruiz—El Se
cretario.—14.528-C.

Don Luis Román Puerta Luis, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.677-1982/A, se siguen autos 
de juicio eiecutivo. a instancia del «Banco 
de Santander, S. A. de Crédito», repre
sentado por el Procurador señor Hidalgo 
Senén, contra don Raimundo de Lema 
de Lema y doña Eugenia de los Reyes 
Martín, sobre reclamación de cantidad, y 
en los que, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a al venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte dias, los bienes-inmuebles que al 
final se describen, para ouyo acto se ha 
señalado el día 19 de cotubre, a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efectos en el día y hora 
anteriormente indicados, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla.

Segunda —Servirá de tipo de la subasta 
la suma de pesetas consignadas al final 
de oada uno de los lotes sue se descri
birán.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100 del 
menoionado tipo, sin cuyo requisito)no 
6erán admitidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de su 
avalúo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.



Fincas o inmuebles objeto de subasta

1. Paroela de terreno en el término 
del distrito de El Boalo de la Herrén, 
titulado de La I*tesia. Linda: al Norte, 
con la finca de que se segrega; Sur, par
cela de Pedro de Lema; Este, prado de 
herederos de Julián Antón, v Oeste, calle 
que va a la plaza. Tiene una superficie 
de 840 metros cuadrados. Sobre la misma 
se ha construido una casa de planta baja, 
con una superficie de 96 metros cuadra
dos, y el resto destinado a patio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 11, folio 239, 
finca número 126.

Valorado e6te lote en 3.320.000 pesetas.
2. Un cierro en los términos de Man

zanares el Real y Cébceda, distrito de El 
Boalo, conocido por Cierro de la Fragua, 
parte de abajo. Linda: al Norte, con parte 
de la finca total que se adjudica a don 
Antolín de Lema; al Sur, con finca de 
don Leopoldo del Valle; al Este, con calle
ja de Cerceda a Matalpino, y al Oeste, 
con pradera de propios de Moralzarzal. 
Con una superficie de 8 hectáreas 91 áreas 
y 3 centiáreas. de las que Corresponden 
al término de Manzanares el Real dos 
hectáreas 97 áreas y 1 centiáreea y al 
término de Cerceda 5 hectáreas 94 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 598, folio 154, 
finca número 3.499.

Valorado este lote en la cantidad de 
pesetas 7 128.240-

3. Terreno en el término de Moralzar
zal, al sitio del Berrocal, conocido por Cie
rro de las Casas. Linda: al Norte, con 
terreno del municipio; al Sur, camino de 
la Peña la Fragua; al Este, con terreno 
del municipio, y al Oeste, con fincas de 
don Gregorio Marcos y Bernarda de Le
ma 'tertín. Superficie de 9 hectáreas 53 
área v 24 centiáreas.

Tnc rita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Vieio, al tomo 641. folio 197, 
finca número 1.151.

Se saca a subasta el 18.50 por 100 que 
corresponde al demandado don Raimundo 
de Lema dé Lema, y valorando este lote 
en su 18,50 por 100 en la\ cantidad de 
pesetas 705.397.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1994 
El Magistrado-Juez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—14.515-C.

*

Don José María Gil Sáez Magistrado Juez
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número 1.508/81-M, de 
registro, se siguen autos ejecutivos a ins
tancia del «Banco de Santander, S. A. 
de Crédito-. representado por el Procu
rador señor Hidalgo Senén, contra don 
Bartolomé González Tejero, doña Juana 
García Romero, doña Teresa Bellón Gar
cía y don Juan José González Espejo, en 
recle me cien de cantidad en cuyas actua
ciones, que se encuentran en ejecución de 
sentencia, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sanar a la venta en pri
mera subasta pública los bienes que se 
dirá, habiéndose señalado para que tenga 
lugar la licitación el próximo dia 25 de 
octubre de 1984, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 1, 
5.° derecha, despacho 20, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 
pesetas 2.800.000. no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la licitación será imprescindible depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento que al efecto se 
designe el 10 por 100, al menos, del tipo 
del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de ■ este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de ]a finca.

Finca objeto de subasta

Piso segundo izquierda, del portal 2, 
del bloque 1, en el conjunto «El «Chapa
rral», en Cerceda. Linda-, al frente, rella
no, hueco de la escalera y piso derecha 
de la misma planta; a| fondo, piso de
recha de la misma planta del portal nú
mero 2; derecha, entrando, franja de te
rreno que le separa de la calle Portada, 
e izquierda, resto de la finca matriz. Ocu
pa una extensión superficial de 103 metros 
cuadrados. Consta de hall, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
aseo y terrazas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 520, folio 22, 
finca número 3.317.

Dado en Madrid a 8 de lulio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gil Sáez. 
El Secretario.—14.518-C.

¥

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos con el número 592/84, a Instancia 
del «Banco de Santander, S. A. de Cré
dito», contra don Enrique Gimeno Pérez 
v doña María Elena Olivarez Díaz, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez:

Veinte.—Piso 8.° derecha de la casa en 
Madrid, número 12, de la calle de Pa
namá. Se halla- si' uado en la 8.‘ planta 
general de pisos; t eñe dos entradas, una, 
principal, y otra, de servicio, a la derecha 
de la escalera, su t iendo por ésta. Consta 
de vestíbulo, desp icho, estar - comedor, 
tres dormitorios, dos cuartos de baño y 
un cuarto de aseo de servicio, cocina, 
oficio, despensa y cuarto de plancha, que 
ocupan una superficie útil, aproximada 
de 152 metros y 5n decímetros cuadrados 
y construidos de 17 9 metros 87 decímetros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entran
do, a] Sur, con ia casa número 11 de 
la calje del Profe' or Waksmann; por la 
izquierda, al Norte, con la calle de Pa
namá. a la que dan tre6 huecos, uno de 
ellos sobre una terraza voladiza; por el 
frente, al Oeste, con el piso 8“ izquierda, 
e] descansillo de la escalera el hueco 
del montacargas, la caja de la escalera 
v el patio de luces, del fon:’.), o testero 
del inmueble, al que dan tres huecos, 
v por el fondo, al Este, con el patio abier
to de luces, al que dan cuatro huecos, 
uno de ellos sobre la misma terraza vola
diza. de la casa número 14 de la calle 
de Panamá,. que es predio, sirviente de 
la servidumbre de luces y vistas, estable
cida en favor del piso, digo, del inmue
ble y, por tanto, del piso descrito. Es 
inherente a este piso la propiedad del 
cuarto trastero número 15, situado en el 
sótano segundo de' edificio. Su cuota en 
ej condominio es de 4 enteros 37 centé
simas por 100. Dúha finca, es la núme
ro 20.235 de la Sección 2.a del Registro 
de la Proniedad número 8 de esta capital, 
hov por traslado al Registro de \a Propie
dad número 14 la finco número 5 508. de 
ia Sección 1.a de este Registro, obrante 
al folio 112 del libro 222.

Dicha subasta tendrá lugar en ja Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti 'a de este, capital, el 
día 28 de octubre próximo a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para dicha 
subasta la cantidad de 9 252.380 pesetas, 
en que la mencionada finca ha sido ta
sada pericialmente, y no se admitirán

posturas que no cubran los dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar, previamente los lici- 
tadores, en metálico, en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, por lo menos, el 10 por 
100 de! tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tortora.—Los títulos, suplidos por cor- 
tiíi ración de] Registro de la Propiedad 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado y con ellos deberán con
formarse los lidiadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si ios hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar; 
entendiéndose que el rematante lo6 acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a la extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 10 de 
julio de 1984, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta, sea publicado 
en el «Boletín Oficia] del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—14.521-C.

*

En Virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
sime señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 1460-82, se siguen autos del ar
ticulo 131 de ja Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representado por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra contra «Inmobiliaria 
Peñalara, S. A.», doña Joaquina Anselmo 
y otro, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez y término 
de veinte días la finca que luego se dirá 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 10 de octu
bre de 1984, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, cuarta planta.

Segunda.—El tipo de subasta es sin 
sujeción a tipp. fijado a tal efecto en la 
escritora de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la cantiad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, será el 10 ñor 100 
del tipo de segunda subasta, 2.181.579 pe
setas.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acenta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

Quinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
ra— al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsatilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Piso en Alcalá de Henares, polígono La 
Serna, calle Duquesa de Badajoz, Torre 15, 
balo, letra B Inscrito en el registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares al 
tomo 2 919, libro 737, folio 188, finca 53.905.

Dado en Madrid a 10 de-julio de 1984.— 
El magistrado - Juez.—El Secretario.— 
14,529-C,



Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado, accidental Juez de Primera Ins
tancia número 7 de los de esta capital,

Hago saber: Que ante este Juzgado y 
con el número 791-A/81 se siguen autos 
de iuicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Cesáreo Hidalgo Senén, en 
nombre y representación de la Entidad 
Banco de Santander, S. A. de Crédito, 
contra don José Joaquín Acosta García, 
representado por el Procurador don Lau- 
rentino Mateos García, sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera, la finoa em
bargada en dichos autos a expresado de
mandado, siguiente:

Urbana.—Local comercial número 5 de 
la avenida de Manzanares, número 156, 
de Madrid. Ocupa una extensión superfi
cial de 34 metros cuadrados. Local en 
planta baja, situado en edificio moderno 
de 9 plantas. Es la finca número 17.410 
del Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid.

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 22 de octubre próximo, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de 
pesetas 1.135.500, rebajado ya el 25 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que los que quieran tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que loe títu
los de propiedad de la finca, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación sin que tenga derecho 
a exigir ningunos otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito do la Entidad 
ejecutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el piecio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en 
Madrid a 23 de julio de 1984.—El Magis
trado-Juez, Miguel Angel Vega6 Valiente. 
El Secretario.—14.518-C.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, acci
dental, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 280/84. se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el artículo 101 de la Ley Hipote
caria, por el Procurador don Tomás Sala 
Villagómez, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, contra los bienes hipoteca
dos por la Entidad «Cobresa, S. L.», y 
que después se reseñarán, para hacer efec
tiva la cantidad de 9.000.000 de pesetas 
de principal, 2.923.843,22 pesetas de inte
reses vencidos y no satisfechos y pese
tas 2.000.000 presupuestadas para intereses, 
costas y gastos, en cuyo procedimiento 
a instancia de la parte actora se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta 
y término de veinte días, los bienes de 
referencia, por el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea, 
por la cantidad de 17.100.000 pesetas

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,

el dia 17 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el lo por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura .de cons
titución de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Cuarta —Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como loastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes —sí 
los hubiere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Bienes que se subastan
Parcela de terreno en término de Gar- 

bajosa de la Sagrada, parte del polígono 
El Montalvo, segunda fase, señalado con 
el número 83 en el plano parcelario del 
plan parcial de ordenación de dicho polí
gono. Tiene una extrensión superficial de 
4.651 metros cuadrados con 47 decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, ferrocarril; 
Sur, oalle J, del polígono; Este, parcela 
número 84 y cuatro, y Oeste, parcela nú
mero 82.

Dentro del perímetro de esta parcela 
existe' la siguiente edificación; Una nave, 
que tiene su acceso por la calle J del 
polígono y ocupa una superficie total d© 
2.455 metros cuadrados, de los que en 
planta baja corresponden 1.830 metros 
cuadrados a la nave propiamente, y 
145 metros cuadrados a almacén, y los 
restantes 480 metros cuadrados a oficinas 
exposición y servicios y están distribuidos 
en planta baja y alta 240 metros cuadra
dos a cada una de las plantas. Linda: 
Por todos sus aires, con la finca donde 
se halla enclavada.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Salamanca al folio 70 
del libro 33. tomo 3.343 finca 2.969, ins
cripción tercera.

Dado en Salamanca a 30 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Argimiro Do
mínguez Arteaga.—El Secretario —7.325-A.

SEGOVIA

Edicto
Don José María Gómez Pantoja Gómez, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 1 de esta ciudad de Segovia 
y su partido.
Hace saber: Que en los autos número 

74/82 sobre declaración del estado legal 
de quiebra necesaria de la Sociedad «He
rederos de Ochoa, S. A.», seguidos a ins
tancia de la Procuradora doña Carmen 
Pilar Ascensión Díaz, en nombre de «Val- 
devilla, S. A.», se ha acordado tener por 
cesado en el cargo de Comisario de la 
quiebra a don Jesús Martín González, 
así como designar para el citado cargo 
a don Víctor Martín Fernández, mayor 
de edad, casado Economista, licenciado 
en Derecho (Icade) y vecino de Segovia, 
calle Conde Sepúlveda. número 1.

Dado en Segovia a 5 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José María Gómez 
Pantoja Gómez.—El Secretario —14.526 C.

VALENCIA

Edictos

Don juán Gisbert Querol, Magistrado Juez 
de Primera Instancia del Número 7 de 
Valencia y su partido,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su

mario número 303 de 1983. promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miguel, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Luis Sáez Lorente y ««tro, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100 y término da veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 15 de 
octubre próximo, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda,—Para tomar parte en la su
basta deberán, los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta, como 
bastante la titulación y que la6 cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, . entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincién 
el precio del remate,

Bienes que se subastan

Vivienda.—Número siete, tipo B, en 
cuarta plante alte, con distribución propia 
para habitar, de 160,98 metros cuadrados 
de superficie construida, según cédula 
161,04 metros cuadrados. Linda: Tomando 
como frente la puerta de entrada, aveni
da Blasco Ibáñez, antes de Primo de Ri
vera; izquierda, Julio Lorente Silvestre, 
y fondo, oalle del Pintor Ginesta.

Inscrita en el tomo 1,387, finca 17.585, 
folio 10, libro 222 de Carlet, inscripción 
primera. Valorada en 8.552.293 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subaste se celebrará al 
siguiente día hábil o los sucesivos en igual 
hora, hasta que se lleve a efecto

Dado en Valencia a 25 de mayo de 
1984.—El Magistrado Juez. Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—14.506-C.

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de
Valencia,

Por el presente, hago satén Que qn 
este Juzgado y con el número 1.624 de 
1983, se sigue procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Banco de Crédito In
dustria], S. A.», representado por el Pro
curador don Salvador Pardo Miquel con
tra «Bernardo Vila v Compañía S. R. C.», 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subaste, por primera vez, tér
mino de veinte días, la finca especial
mente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1, 7.a, el 
día 16 de octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 de! tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda—Servirá de tipo para la su
basta el fijado en la escritura de constitu
ción, que luego se expresará, no adinitlén



doce posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos v certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio de re
mate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.G 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y caso contrario, no le será admitida la 
proposición.

,Sexta.—Caso de tener que suspender la 
subasta por motivo de fuerza mayor, se 
celebrará a la misma hora del siguiente 
o siguientes días hábiles.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Casa en Valencia, carretera de Barce
lona, númoro 175, hoy avenida de Ramiro 
Ledesma, número 177, compuesta de plan
ta baja con corral, bodega y cobertizo, 
dividida en tres departamentos y iardín 
de 84 metros cuadrados y un piso al que 
se da acceso por una escalerilla interior, 
compuesto de varios departamentos y dos 
galerías, formando todo una sola finca 
y mide 522 metros y lo decímetros cua
drados de superficie, de ellos 350 metros 
cubiertos y 103 metros 10 decímetros des
cubiertos, por formar éstos el corral y 
el jardín.. Linda: Por ]a derecha e izquier
da, con oa6a de don Narciso Molins. y 
por detrás con tierras del mismo La des
crita casa está destinada a fábrica de 
aguardientes y estaba en un principio de
marcada con el número 131 de la carre
tera de Barcelona.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-I en 28 de 
abril de 1978. en el tomo 1.990, libro 128 
de la Sección Quinta de Afueras folio 
178, finca 14.380. inscripción séptima.

Valorada en 7 400 000 pesetas,

.. Dado en Valencia a 1 de junio de 1984.— 
E] Magistrado-Juez. José Francisco Be- 
nevto García - Robledo —El Secretario.— 
14.508-C.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio dej articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 793 de 1982, 
a instancia de Ca|a de Ahorros de Va
lencia, representado por el Procurador se
ñor Pardo Miquel contra don Manuel 
Martínez Coll y otra, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez. término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 los bienes que 
se indican a continuación, para cuya cele
bración se ha señalado el día 10 de oc
tubre próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y si 
tuviere que suspenderse la subasta dicho 
día por causa de fuerza mayor, se cele
brará el día 11 de octubre próximo, a 
la misma hora, con las condiciones es
tablecidas en los artículos 1490 y 1500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ad
virtiéndose, además, que los títulos dé 
propiedad de los bienes, o certificaciones 
que los suplan, estarán de manifiesto en 
la Secretaria y los licitadores han de con
formarse con ellos. 6in poder exigir otros 
ni antes ni después del remate y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor —si los hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en su responsabilidad, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Bienes que se subastan

1. Vivienda, en primera planta, seña
lada su puerta en la escalera con e] nú
mero 1. ocupa una superficie construida 
de 110.52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y cuatro 
mil quinientas cincuenta (1.034.550) pe
setas.

2. Vivienda en primera planta alta, se
ñalada su puerta en la esoalera, con el 
número 2; ocupa una superficie construi
da de 107,75 metros cuadrados

Tasada en novecientas setenta y nueve 
mil doscientas (979 200) pesetas.

0. Vivienda en primeera planta alta, se
ñalada su purta en la escalera con el 
número 3; ocupa una superficie construi
da de 100,70 metros cuadrados.

Tasada en novecientas veinticuatro mil 
ochocientas (924.800) pesetas.

4. Vivienda en primera planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 4; ocupa una superficie construi
da de 110,52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y seis mil 
doscientas (1.036.200) pesetas.

5. Vivienda en segunda planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 6-, ocupa una superficie construi
da de 107.75 metros cuadrados

Tasada en novecientas setenta y nueve 
mil (070 200) pesetas.

8. Vivienda en segunda planta alta, se
ñalada su puerta con el número 5: ocupa 
una superficie construida de 110,52 me
tros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y cuatro 
mil quinientas (1.034.500) pesetas.

7. Vivienda en segunda planta alta, se
ñalada su puerta con el número 7. en 
la escalera; ocupa una superficie cons
truida de 101,70 metros cuadrados.

Tasada en novecientas veinticuatro mil 
ochocientas (924.800) pesetas.

8. Vivienda en segunda planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 8: ocupa una superficie construi
da de 110.52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y seis mil 
doscientas (1.038.200) pesetas.

9. Vivienda en tercera planta alta, se
ñalada su puerta con el número 9 de 
la escalera; ocupa una superficie cons
truida de 110,52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y cuatro 
mil quinientas (1.034 500) pesetas.

10. Vivienda en tercera planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 10. ocupa una superficie construi
da de 107,75 metros cuadrados.

Tasada en novecientas setenta y nueve 
mil doscientas (979 200) pesetas.

11. Vivienda en tercera planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el nú
mero 11; ocupa una superficie construida 
de 100 70 metros cuadrados.

Tasada en novecientas veinticuatro mil 
ochocientas (924.800) pesetas.

12. Vivienda en tercera planta alta, se
ñalada su puerta en la escalra con el 
número 12; ocupa una superficie construi
da de 110,52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y seis mil 
doscientas (1.036.200) pesetas.

13. Vivienda en cuarta planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 13; ocupa una superficie cons- 
construida de 110,52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y cuatro 
mil quinientas (1.034 50o) pesetas.

14. Vivienda en cuarta planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 14, ocupa una superficie construi
da de 107,75 metros cuadrados.

Tasada en novecientas setenta y nueve 
mil doscientas (979 200) pesetas.

15. Vivienda en cuarta planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el 
número 15; ocupa una superficie construi
da de 101,70 metros cuadrados.

Tasada en novecientas veinticuatro mil 
ochocientas (924 800) pesetas.

10. Vivienda en cuarta planta alta, se
ñalada su puerta en la escalera con el

número 16; ocupa una .sunerficie construi
da de 110,52 metros cuadrados.

Tasada en un millón treinta y seis mil 
doscientas (1.036.200) pesetas.

Las descritas fincas forman parte inte
grante del edificio situado en esta ciu
dad de Valencia, con frontera a la calle 
de Calamocha. número 8; consta de plan
ta baja dividida en dos locales comercia
les. cada uno con un pequeño patio des
cubierto, al detrás, y entre ellos-, zaguán 
y escalera que conduce a cuatro plantas 
altas, con cuatro viviendas y cada una 
de ellas se compone de vestíbulo, cuatro 
dormitorios, comedor, cocina cuarto de 
baño, y un cuarto ropero y pequeña ga
lería.

Las viviendas antes señaladas se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-II, en el tomo 1.833, libro 
326, de la Sección Cuarta, de Afueras, 
folios 7. 9. 11. 13, 15. 17. 19, 21. 23. 25 
29. 31. 63 35 y 37 fincas números 34 633 
al 34.848 ambos inclusive, inscripción pri
mera.

Dado en Valencia a 20 de junio de 1981. 
El Magistrado-Juez, Vioente Boquera Oll- 
ver.—El Secretario.—14.504-C.

*

Don Vicente Boquera Oliver. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en' este Juzgado se 
siguen autos de luido de procedimiento 
ludidal sumario número 518 de 1963, a 
instancia de «Cala de Ahorros de Valen
cia. S. A.», representada por el Procura
dor señor Pardo Miquel. contra la Com
pañía mercantil «Saler 3-B, S. A.», en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. y pre
cio pactado los bienes que se indican a 
continuación, para cuya celebradón se ha 
señalado el día 17 de octubre próximo 
a las once treinta horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado y si tuviere que 
suSDenderse la subasta dicho dia por cau
sa de fuerza mayor. 6e celebrará el día 
siguiente a la misma hora, con las con
diciones establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, advirtiéndose, ade
más, que los títulos de propiedad de .los 
bienes o certificaciones que los suplan, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
y los licitadores han de conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros ni antes ni 
después de] remate, y que las cargas ó 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito dei actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que él 
rematante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

í. Planta de sótano, totalmente sin dis
tribuir y destinada a fines comerciales, 
con acceso a través de escalera de planta 
baja a 'a izquierda, mirando a fachada. 
Tiene forma irregular. Ocupa una super
ficie de 229 metros cuadrados. Cuota: 
Mil cincuenta diezmilésimas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valen
cia 4, al tomo 1.229. libro 387 de la Sec
ción 3.a de Ruzafa, folio 148, finca 39.430, 
inscripción primera.

Valorada en 3 897.000 pesetas.
2. Planta bala de la derecha, mirando 

a fachada, totalmente cerrada y destina
da a fines comerciales, de forma irregu
lar. Tiene una superficie útil de 178 me
tros cuadrados. Cuota: ochocientas cin
cuenta diezmilésimas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia, nú
mero 4, tomo 1.229. libro 387 de la 3.a 
Seccién de Ruzafa, folie 157. finca 39.438, 
inscripción primera.

Valorada en 3.128.000 pesetas.

Dedo en Valencia a 8 de julio de 1984. 
El Magistrado Juez, Vicente Boquera Oli
ver.—El Secretario.—14.510-C.



Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de procedimiento 
judicial sumario número 496 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
representada por el Procurador señor 
Pardo Miquel, contra José Ignacio San- 
tana Simón y otra, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. y precio pactado, los bienes 
que se indican a continuación, para cuya 
celebración se ha señalado el día 19 de 
octubre próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de e6te Juzgado y si 
tuviere que suspenderse la subasta dicho 
día por causa de fuerza mayor, se cele
brará ©1 día 22 del mismo mes y a la 
misma hora, con las condiciones estable
cidas en el artíoulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, advirtiéndose, además, que los 
títulos de propiedad de los bienes o cer
tificaciones que los suplan, estarán de 
manifiesto en la Secretarla y los licitado- 
res han de conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros ni antes ni después 
del remate, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en eu res
ponsabilidad. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Número 30.—Vivjenda del tipo C), sita 

en la planta alta 0.a. edificio denominado 
«Marenyet», construido sobre un solar de 
1.812 metros cuadrados, en la partida del 
Marenyet, de Cullera. Su puerta de en
trada está marcada con el número 24. 
Su extensión superficial es de 83 metros 
33 decímetros cuadrados, siendo la super
ficie útil de 71 metros 96 decímetros cua
drados. Su cuota de comunidad es del 
1,08 por 100. Forma parte del edificio que 
se denomina «Marenyet», sito en la ca
rretera Torre Estany, plaza, Cullera, y en 
su conjunto queda rodeado por terrenos 
del 6olar, que en parte estarán destinados 
a aparcamientos particulares. Inscripción: 
Pendiente de inscripción en cuanto a los 
datos anteriores, al tomo 2.197, libro 600 
de Cullera folio 186 finca número 38.354, 
inscripción primera.

Valorada en 2.975.000 pesetas.
Dado en Valencia a 0 de julio de 1984. 

El Magistrado-Juez, Vicente Boquera Oll- 
ver.— El Secretario.—14.513-C.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 0 
de Valencia,
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el número 544 
de 1980, promovidos por el Proourador 
señor Pardo, en nombre de la Caja de 
Ahorros de Valencia, contra don José Ma
ría Ferrando Cusí, se ha acordado sacar 
a la venta en pública, primera subasta 
y término de veinte días la finca que 
después se dirá, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 19 de 
octubre próximo a las once horas, sir
viendo para el tipo de la subasta el 
pactado en la escritura de 733.000 pesetas 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, haciéndose saber que los rematantes 
habrán de cumplir los requisitos que se 
contienen en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, teniendo a su dis
posición los autos y certificación del Re
gistro de manifiesto en Secretaría.

Finca que se subasta
Vivienda sita en planta 4.a, puerta nú

mero 14 de la finca sita en el edificio 
en Valencia, calle San Vicente, partida 
del Molino de Ródenas, con fachada a

la avenida de Manuel Colomer, número 17. 
Inscrita a nombre del anterior propietario 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de Valencia, al tomo 1.623, libro 236 de 
la Sección 3.a de Afueras, folio 211, fin
ca 22.892, inscripción 3.a de la hipoteca.

Dado ©n Valencia a 12 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Márquez Bo
lufer.—El Secretario, Vicente Luis Gomis 
Cebriá—14.514-C,

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia.
Por ©1 presente hago saber-: Que en este 

Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 1.555 de 1883, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia, que litiga como pobre, represen
tada por el Procurador señor Pardo Mi
quel, contra «Prolevan, S. A.», en cuyos 
autos be acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado ©1 día 25 de octubre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
dia a la misma hora, y en sucesivos días, 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas 
en lo6 artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condicio
nes siguientes:

Primera.—Sirve de tipo para la subasta 
el pactado en la. escritura de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna Inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el lo por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante les acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan
Unico.—45. Vivienda de la escalera de 

la izquierda, piso 7.°, puerta 21. Midet 
97 metros 2 decímetros cuadrados, y liú
da: frente, puerta 20; derecha, escalera; 
izquierda y espaldas, los del edificio.

Forma parte del edificio sito en Valen
cia, poblado de Campanar, con fachada 
a la calle en proyecto, paralela a la ave
nida del General Avllés, sin número de 
policía, hoy calle Escultor García Mas, 
número 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5 al tomo 5B1, li
bro 133 de Campanar, folio 89. finca nú
mero 13.045, inscripción tercera.

Valorada en un millón novecientas vein
te mil tl.920.000) pesetas.

Dado en Valencia a 23 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—14.519-C.

¥

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número 180 de 1983, 
se sigue procedimiento del articulo 131
rt — la 1 Air UinntanQT'ia n inafanníae tflCk

la Caja de Ahorros de Valencia, repre
sentada por el Procurador don Salvador 
Pardo Mique], contra «Edeco-Provima, So
ciedad Anónima», en el que por providen
cia de e6ta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, lo siguiente:

Primer lote
Loca! comercial en planta baja, núme

ro dos, sin distribución interior y con ac
ceso directo a la calle, ocupa una super
ficie útil de 35 metros 68 decímetros cua
drados y linda-. Frente, calle Daoiz; de
recha, entrando, local comercial número 
tres-, izquierda, patio-zaguán letra A, y 
espaldas, el mismo patio zaguán y local 
comercial número tres.

Elementos comunes-. 0,324 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Sagunto, al tomo 874. libro 203, fo
lio 233. finca 24.052. inscripción primera.

Tasada a efectos, de subasta en 445.250 
pesetas.

Segundo lote
Local comercial en planta baja, núme

ro tres, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 95 metros 31 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de Daoiz, 
patio zaguán letra A y local comercial 
número do6; derecha, entrando, local co
mercial número cuatro; Izquierda, locales 
comerciales números uno y dos y el ci
tado patio zaguán, y espaldas, local en 
planta baja, aparcamiento dos.

Elementos comunes: 0,799 por 100.
Inscrita en el citado Registro a los mis

mos tomo y libro folio 236. finca 24 054, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.096.275 
pesetas.

Tercer lote
Local comercial en planta baja, número 

cinco, sin distribución interior y con ac
ceso directo a la calle, ocupa una super
ficie útil de 03 metros 65 decímetros cua
drados y linda: Frente calle de Daoiz; 
derecha, entrando, local comercial núme
ro seis; izquierda, patio zaguán letra B, 
v espaldas, el mismo patio zaguán y lo
ca] comercial número seis.

Elementos comunes: 0,306 por 100,
Inscrita en dicho Registro a los mismos 

tomo y libro, folio 242, finca 24 058. ins
cripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 420.875 
pesetas.

Cuarto lote
Loca! comercial en planta baja, núme

ro ocho, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 35 metros 82 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, calle de Daoiz-, 
derecha, entrando, patio zaguán letra C; 
izquierda, local comercial número siete 
y espaldas, local comercial número siete 
y el citado patio zaguán.

Elementos comunes: 0,325 por 10o.
Inscrito en el citado Registro, al tomo 

883, libro 204 folio 1. finca 24 094, inscrip
ción primera.

Tasada a efectos de subasta en 446,875 
pesetas.

Quinto lote
Local comercia! en planta baja, núme

ro once, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 35 metros 10 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, calle de Al
calá Galiana; derecha, entrando, patio za
guán letra F; izquierda, local comercial 
número doce, y espaldas, local comercial 
número doce y el citado patio zaguán.

Elementos comunes: 0,285 por 100.
Inscrita en el indicado Registro a los 

mismos tomo y libro, folio 10, finca 24 070. 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 391.625 
pesetas.



Sexto lote

Local comercial en planta baja, núme
ro doce, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 93 metros 88 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, calle de Alca
lá. Galiano, local comercial número once 
y patio zaguán letra F; derecha, entran
do. locales comerciales números diez y 
once y el citado patio zaguán; izquierda, 
local comercial número trece, y espaldas, 
local en planta baja aparcamiento dos.

Elementos comunes.- 0,735 por 100.
Inscrita en dicho Registro a los mismos 

tomo y libro, folio 13, finca 24.072, inscrip
ción primera.

Tasada a efectos de subasta en 979.650 
pesetas.

Séptimo lote

Local comercial en planta baja, núme
ro trece, 6in distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie de 110 metros 41 decímetros cua
drados y linda: Frente, calle de Alcalá 
Galiano y patio zaguán letra E; derecha, 
entrando, local comercial número doce; 
izquierda, local comercial número quince 
y el citado patio zaguán, y espaladas, 
local en planta baja aparcamiento dos.

Elementos comunes: 0,864 por 100.
Inscrita en el indioado Registro a los 

mismos tomo y libro, folio 16, finca 24.074, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.152.900 
pesetas.

Octavo lote

Local comercial en planta baja, número 
catorce, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 32 metros 2o decímetros 
cuadrados y linda: Frente, calle de Al
calá Galiano; derecha, entrando, patio za
guán letra E; izquierda, local comercial 
número quince, v espaldas, local comer
cial número quince y el citado patio za
guán.

Elementos comunes: 0,262 por 100.
Inscrita on dicho Registro a los mis- 

moa tomo v libro, folio 19, finca 24.076, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subata en 340.125 
pesetas.

Noveno lote

Local comercial en planta baja, núme
ro quince, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 102 metros 74 decímetros 
cuadrados y linda-. Frente, calle de Alca
lá Galiano, local comercial número ca
torce y patio zaguán letra E; derecha, 
entrando, locales comerciales números tre
ce y catorce y ei citado patio zaguán; 
izquierda, local comercial número dieci
séis, y espaldas, local en planta baja, 
aparcamiento dos.

Elementos comunes: 0,804 por 100.
Inscrita en dicho Registro a los mismós 

tomo y libro, folio 22. finoa 24 078, inscrip
ción primera»

Tasada a efectos de subasta en 1.072.575 
pesetas.

Décimo lote

Local comercial en planta baja, núme
ro dieciséis, sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, ocupa una su
perficie útil de 98 metros 76 decímetros 
cuadrados y linda: Frente, calle de Alcalá 
Galiano, local comercial número diecisiete 
y patio zaguán letra D: derecha, entran
do. local número quince; izquierda, loca
les comerciales números diecisiete y die
ciocho y el citado patio zaguán, y espal
das. local en planta baja, aparcamiento 
dos.

Elementos comunes: o,773 por 100.
Inscrita en el indicado Registro a los 

mismos tomo y libro, folio 25, finca 24.080, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1 031.625 
pesetas.

Undécimo lote

Local comercial en planta baja, número 
diecisiete sin distribución interior y con 
acceso directo a la calle, acupa una super
ficie útil de 35 metros 65 decímetros cua
drados y linda: Frente, calle de Alcalá 
Galiano; derecha, entrando, local comer
cial número dieciséis; izquierda, patio za
guán letra D, y espaldas, local comercial 
número dieciséis y el citado patio zaguán.

Elementos comunes: 0,289 por 100.
Inscrita en el indicado Registro a los 

mismos tomo v libro, folio 28. finca 24.082, 
inscripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 398.125 
pesetas.

Duodécimo lote

Local comercial en planta baja, núme
ro, dieciocho, sin distribución interi-ir, con 
acceso directo a la cade, ocupa una su
perficie útil de 123 metros 49 decímetros 
cuadrados v linda: Frente, calle de Alca
lá Galiano y patio zaguán letra D; dere
cha. entrando, local comercial número die
ciséis y el citado patio zaguán; izquier
da. calle de Barcelona y espaldas, local 
en planta paia aparcamiento dos.

Elemento^ comunes: 1,001 por 100.
Inscrita en dicho Registro a los mismos 

tomo y libro, folio 01. -finca 24 084. ins
cripción primera.

Tasada a efectos de subasta en 1.335 600 
oesetas.

Todas correspondientes al edificio situa
do en el Puerto de Sagunto, término mu
nicipal de Sagunto.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 15 de octu
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana, y para la misma regirán las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la6 sumas indicadas en 
cada lote, que son los precios pactados 
en la escritura de hipoteca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho tipo; 
pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

Segunda—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, así como 
las cargas v gravámenes anteriores v las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor v continuarán subsistentes, en
tendiéndose aue el rematante las acepta 
v queda subrogado en la resnonsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin 
cién el precio del remate.

Tercero—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción de la acreedora 
demandante deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 ñor 100 del tipo de 
subasta en cada lote, previamente, para 
tomar parte en la misma.

Dado en Valencia, a 20 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Eduardo Moner Mu
ñoz —El Secretario.—14.507-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Soteras Casamavor. Magis
trado Juez, de Primera Instancia del
número 2 de los de Zaragoza, en pró
rroga de jurisdicción,

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 1.306 de 1984, Seccu A, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de ¡a Entidad •Cartonaies Aragoneses 
Reunidos, S. A.», representada por el Pro
curador de los Tribunales don José An
drés Isiegas Gerner, en los cuales autos, 
por providencia de esta fecha, se ha te- 

' nido por fo-mulada tal solicitud, acordan
do la intervención de las operaciones mer
cantiles de la solicitante, nombrándose 
interventores a los Intendentes Mercanti
les don Gabriel Oliván García y don Ra
miro Gil Olivan,' y por el tercio de los

acreedores a la Entidad mercantil SAIGA, 
de esta vecindad; habiendo manifestado 
disponer de un activo de 551.635.318 pese
tas y tener un pasivo de 375.060.171 pe
setas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Zaragoza a 26 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Soteras Casa- 
mayor—El Secretarlo.—14.533-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de k- Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados Militares
NUNES DOS SANTOS, José; hijo de 

Alfonso y de María, natural de Trafaria 
(Portugal), nacido el 2 de julio de 1961, 
soltero, peón de puerto, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba escasa, tatuajes en 
ambos brazos; procesado en causa nú
mero 390 de 1984 por deserción; compa
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de Ronda (Má
laga) .— (1.305.)

CLOSAS HERNANDEZ, Jorge; hijo de 
Emilio y de Enriqueta, natural de Cas- 
tersey Vilar (Barcelona), nacido el 13 de 
agosto de 1961, soltero, camarero, pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos marrones, na
riz recta, boca normal, barba escasa, ta
tuajes en ambos brazos; procesado en cau
sa número 397 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
e) Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción numero 2 de Ronda (Málaga.) 
(1.304.) '

ESTUPIÑAN RUANO, Luis; hijo de 
Alonso y de Ana, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, nacido el 14 de mayo de 1958, 
soltero, estudiante, estatura 1,83 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz recta, boca normal, barba regular, 
tatuajes en brazos, pecho y piernas; pro
cesado en causa número 407 de 1984 por 
.deserción; comparecerá en término de 
quince dias ante el Juzgado Togado Mi
litar Permanente de Instrucción núme
ro 2 de Ronda (Málaga) (1.303.)

TALAVERA NIETO. José; hijo de José 
María y de Angeles, natural de Sabadell 
(Barcelona), nacido e1 7 de mayo de 1961. 
soltero, administrativo, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz recta, bo
ca normal, barba normal; Drocesado en 
causa número 404 de 1084 por deserción; 
comparecerá en término d- quince días 
ante el Juzgado Togado Militar Perma
nente de Instrucción número 2 de Ronda 
(Málaga) (1.302.)

EDICTOS 

Juzgados militares

José Villar Blas (15-4-64), hijo de Be
nito y de María, natural de Celanova, 
provincia de Orense, domiciliado última
mente en Celanova; sujeto a excediente 
por haber faltado a ccncentración a la 
Caja de Recluta número 831 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Juzgado 
Militar ante el Juez Instructor don Jesús 
Fiaalgo Blas. Comandante de Artillería, 
con destino en la citada Ceja de Recluta, 
fcaio apcrcib’miento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Orense, 29 de junio de I'VH.—El Juez 
Instructor, Jesús Fidalgo Blas.—(1.306 )


